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LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en sesión de fecha 27 de julio del 2018, los Diputados integrantes de las 
Comisiones Unidas de Asuntos Políticos y Gobernación y de Vigilancia y 
Evaluación de la Auditoría General del Estado, presentaron a la Plenaria el 
Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero. 
En materia de control interno, en los siguientes términos: 

 
“A N T E C E D E N T E S 

 
1.- Conocimiento de la Iniciativa. En Sesiones de fecha 03 de marzo de 2016 y 
10 de octubre 2017, el Pleno de la Sexagésima Primera Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado, tomó conocimiento de las iniciativas de decreto suscritas por 
el Diputado Isidro Duarte Cabrera, a diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de Guerrero. 
 
2.- Orden de turno. En la misma Sesión, el Presidente de la Mesa Directiva, 
ordenó turnar dichas iniciativas a la Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, 
para su trámite correspondiente; orden que fue cumplimentada con los oficios 
números LXI/3ER/SSP/DPL/0357/2017 y LXI/1ER/OM/DPL/01039/2016, así como 
el LXI/3ER/SSP/DPL/0358/2017 a la Comisión de Vigilancia y Evaluación de la 
Auditoría General del Estado, suscritos por el entonces Oficial Mayor, ahora  
Secretario de Servicios Parlamentarios. 
 
3.- Recepción de las Iniciativas en las Comisiones. 
 
Con fecha 04 de marzo del 2016, la entonces Oficialía Mayor de este H. 
Congreso, mediante el oficio LXI/1ER/OM/DPL/01039/2016, turnó la Iniciativa de 
Decreto por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, suscrita por el Dip. Isidro 
Duarte Cabrera, en materia de Contraloría Municipal. 
 
Con fecha 11 de octubre del 2017, la Secretaría de Servicios Parlamentarios de 
este H. Congreso, mediante los oficios LXI/3ER/SSP/DPL/0357/2017 y 
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LXI/3ER/SSP/DPL/0357/2017, turnó en comisiones Unidas de Vigilancia y 
Evaluación de la Auditoría General del Estado y de Asuntos Políticos y 
Gobernación, en la cual actúa como coordinadora la de Asuntos Políticos y 
Gobernación, la Iniciativa de Decreto por la que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones a la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, 
suscrita por el Dip. Isidro Duarte Cabrera, en materia Anticorrupción. 
 
4.- Turno a los integrantes de las Comisiones. La Presidentes de ambas 
Comisiones, remitieron con fechas 05 de marzo, y 12 de octubre de 2017, a cada 
integrante una copia simple de las iniciativas que nos ocupa, para su 
conocimiento, a fin de que estuvieran en posibilidad de emitir opiniones u 
observaciones que se tomaron en consideración al momento de elaborar el 
presente dictamen. 
 
5.- Sesión de análisis, discusión y aprobación de las Comisiones unidas. 
Que el día 19 de julio de 2018,  las Diputadas y Diputados integrantes de ambas 
Comisiones dictaminadoras, se reunieron en la Sala Legislativa “José Jorge Bajos 
Valverde” del H. Congreso del Estado, para analizar y discutir las iniciativas en 
estudio, y en las que se acordó que debido a la materia objeto de las mismas, 
ambas Comisiones actuaran de manera conjunta para la emisión de un solo 
dictamen. Derivado de esta reunión, se somete a consideración del pleno el 
Dictamen aprobado, al tenor de los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO. Competencia Constitucional y Legal del Congreso del Estado, 
para la aprobación del Dictamen. El Congreso del Estado de Guerrero, tiene 
plena competencia y facultad para conocer, discutir y en su caso aprobar el 
presente dictamen, de conformidad con los artículos 61 fracción I, y 67 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 1, 7, 8, fracciones I 
y XLIX, 127, párrafo tercero, y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo número 286; artículos 116, fracción III y XVIII, 229, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Número 231.  
 
SEGUNDO. Competencia Constitucional y Legal de las Comisiones de 
Vigilancia y Evaluación de la Auditoría General del Estado y de Asuntos 
Políticos y Gobernación. De conformidad con los artículos 56, 58, 63, 64 y 67 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 46, 49 
fracciones II,  53, fracciones VIII y IX, y demás relativos y aplicables de la Ley 
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Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero No. 286; así como de los 
artículos 174, fracción I, 195 fracciones I y IV,  240, 241, 248, 249, 250, 254, de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Número 231, estas Comisiones 
dictaminadoras tienen plena competencia para analizar, discutir y dictaminar las 
presentes Iniciativas. 
 
TERCERO. Fundamento Legal del Dictamen. El presente dictamen se emite de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 133 y 134 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guerrero número 286; así como en los artículos 
248, 249, 250, 254, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Número 
231, atendiendo lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio de la Ley última 
citada. 
 
CUARTO. Exposición de Motivos. Por economía y por no ser indispensable 
plasmar todas las exposiciones de motivos de las propuestas e iniciativas, las 
Comisiones Unidas, consideramos pertinente señalar en un cuadro comparativo 
las propuestas presentadas por el promovente de las iniciativas, así como la 
redacción actual de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, 
con la salvedad que sólo se plasmará la segunda propuesta de Iniciativa del 
Diputado Isidro Duarte, en virtud que como el proponente señala, la misma está 
adecuada al Sistema Nacional Anticorrupción. 
 

TEXTO ACTUAL PROPUESTA DE REFORMA DEL 
DIP. ISIDRO DUARTE 

ARTICULO 29.- Los Ayuntamientos a 
propuesta de los Presidentes 
Municipales, nombrarán a los siguientes 
servidores públicos, sin perjuicio de la 
denominación o rango jerárquico que 
los propios Ayuntamientos establezcan: 
I. Secretario; 
II. Oficial Mayor o Jefe de la 
Administración; 
III. Tesorero; 
IV. Jefe de Seguridad Pública; quien 
deberá reunir los requisitos previstos en 
la Ley de Seguridad Pública del Estado 
de Guerrero, además de ser 
previamente evaluado, capacitado y 
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certificado por las estancias (sic) 
estatales competentes. 
V. Jefe de Obras Públicas; 
VI. Demás servidores de nivel 
equivalente, y (sic.) 
VII.- Dirección de Fomento al Empleo, y 
VIII.- Demás servidores de nivel 
equivalente. 
Los servidores públicos a que se refiere 
este artículo no podrán ser parientes de 
ningún edil hasta el cuarto grado por 
afinidad o consanguinidad. 

ARTICULO 61.- Son facultades y 
obligaciones de los Ayuntamientos en 
materia de Gobernación y Seguridad 
Pública las siguientes: 
 
XXIII. Designar a los delegados y 
subdelegados municipales, a los 
titulares de la Secretaría del 
Ayuntamiento y de la Contraloría 
Municipal a propuesta del Presidente 
Municipal; 

ARTICULO 61.- . . . 
I. a la XXII.  . . . 
XXIII. Designar a los delegados y 
subdelegados municipales y a los 
titulares de la Secretaría del 
Ayuntamiento a propuesta del 
Presidente Municipal; 
XXIV. a la XVIII.  . . . 
 
XXIV.- Elegir mediante 
convocatoria pública abierta al 
titular del Órgano de Control 
Interno Municipal; 
XXV. a la XXVIII. . . . 

ARTICULO 73.- Son facultades y 
obligaciones del Presidente Municipal las 
siguientes: 
IX. Proponer al Ayuntamiento los 
nombramientos del Secretario, Oficial 
Mayor o Jefe de la Administración, 
Tesorero, Director de Obras y Servicios 
Públicos y demás servidores del mismo 
nivel de la Administración Municipal, así 
como su remoción, si fuera el caso; 
XXVII. Remitir conjuntamente con el 
Tesorero Municipal a la Auditoria 
General del Estado las cuentas, 
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informes contables y financieros en los 
términos establecidos en la legislación 
aplicables a la Materia; y 

 
 
 
 
 
 ARTICULO 130.- Se vigilará a las 
autoridades municipales en el orden 
político administrativo para los efectos de 
la fracción XII del Artículo 74 de la 
Constitución Política del Estado de 
Guerrero. 

Artículo 130.- Todas las 
Secretarías, Direcciones, incluidas 
el Presidente Municipal, la 
Tesorería y la Sindicatura, que 
ejerzan recursos públicos deberán 
prestar la información que el 
Órgano de Control Interno 
Municipal les requiera en ejercicio 
de sus atribuciones y obligaciones. 
 
El Ayuntamiento deberá establecer 
mecanismos que permitan la 
asignación equitativa, racional, 
eficiente, eficaz y transparente de 
los recursos públicos. Así como 
promover el desarrollo de 
estrategias de participación en la 
programación de sus presupuestos; 
de vigilancia y fiscalización de la 
gestión de los recursos públicos. 
 

 
 ARTICULO 140.- Las disposiciones 
relativas a la programación, 
presupuestación, control y evaluación del 
gasto público municipal, así como su 
operación, estarán a cargo del 
Ayuntamiento. 

Artículo 140.- Las disposiciones 
relativas a la programación, 
presupuestación, control y 
evaluación del gasto público 
municipal, así como su operación, 
estarán a cargo del Ayuntamiento; 
la prevención, corrección e 
investigación de actos u 
omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades 
administrativas; para sancionar 
aquéllas distintas a las que son 
competencia del Tribunal de 
Justicia Administrativa; revisar el 
ingreso, egreso, manejo, custodia 
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y aplicación de recursos públicos 
federales y participaciones 
federales; así como presentar las 
denuncias por hechos u 
omisiones que pudieran ser 
constitutivos de delito ante la 
Fiscalía Especializada en Combate 
a la Corrupción estarán a cargo 
del Órgano de Control Interno 
Municipal. 

ARTICULO 141.- La Auditoría General del 
Estado es el órgano técnico dependiente 
del Poder Legislativo entre cuyas 
funciones está la de auxiliar a dicho 
cuerpo en la inspección, control y 
evaluación de los Ayuntamientos en 
materia de presupuestación, ingresos, 
financiamiento, inversión, deuda, 
patrimonio, fondos y valores y en general 
del gasto público. 

Artículo 141.- La Auditoría Superior 
del Estado, deberá auxiliar a la 
Tesorería municipal, al área 
responsable de la ejecución de 
los recursos y al Órgano de 
Control Interno Municipal, en la 
inspección, control y evaluación de 
los Ayuntamientos en materia de 
presupuestación, ingresos, 
financiamiento, inversión, deuda, 
patrimonio, fondos y valores, y en 
general del gasto público. 

ARTICULO 151.- Los Consejos 
Consultivos de Comisarios Municipales 
así como los Consejos Consultivos de 
Presidentes de Comisariados Ejidales, de 
Bienes Comunales, deberán rendir 
opinión, previamente a su aprobación de 
los presupuestos de egresos para cada 
ejercicio fiscal y los programas trianuales 
que conforme a las leyes expidan los 
Ayuntamientos. 

Artículo 151.- El Órgano de 
Control Interno Municipal, los 
Consejos Consultivos de 
Comisarios Municipales, así como 
los Consejos Consultivos de 
Presidentes de Comisariatos 
Ejidales, de Bienes Comunales, 
deberán rendir opinión, 
previamente a su aprobación, de 
los presupuestos de egresos para 
cada ejercicio fiscal y los 
programas tri-anuales que 
conforme a las leyes expidan los 
Ayuntamientos. 
El Presidente municipal, hará 
entrega a dichos cuerpos 
colegiados y al Órgano de 
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Control Interno Municipal, la 
información necesaria para 
cumplir sus atribuciones 
establecidas en el párrafo que 
antecede, con cinco días de 
anticipación a la sesión donde 
vayan a ser aprobados. 

ARTICULO 156.- Los Ayuntamientos 
invertirán los subsidios que les otorguen 
los gobiernos federal y estatal en los 
proyectos específicos que éstos 
determinen y deberán proporcionar toda 
la información que se les solicite sobre la 
aplicación de los mismos. 
 
 

 
 

ARTICULO 157.- La Auditoría General del 
Estado tendrá la facultad de revisar en 
cualquier tiempo, la documentación 
comprobatoria de la aplicación de los 
subsidios a que se refiere el artículo 
anterior y los Ayuntamientos de poner a 
disposición de ésta, la cuenta e 
información detalladas de la aplicación de 
dichos subsidios, así como las 
justificaciones correspondientes. 

Artículo 157.- . . .  
 
Los actos de revisión a que se 
refiere el párrafo anterior, se 
deberán realizar a través del 
Órgano de Control Interno 
Municipal que fungirá como 
enlace entre la Auditoría Superior 
del Estado y el Ayuntamiento, 
teniendo facultades de emitir 
opinión de los resultados, 
haciéndolos del conocimiento del 
Cabildo y del Congreso del 
Estado. 

 ARTICULO 196.- Para el mejor 
funcionamiento del Ayuntamiento y su 
más eficaz desconcentración territorial, se 
contará con los siguientes órganos: 
I. Comisarías y Delegaciones; 
II. Consejos Consultivos de Comisarios 
Municipales; 
III. Consejos Consultivos de Ciudadanos 
de las Delegaciones Municipales; 

Artículo 196.- . . . 
I.  a la  X.   . . . 
XI.- Centros Microregionales de 
Servicios Públicos, y  
XII.- Órgano de Control Interno 
Municipal. 
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IV. Consejos Consultivos de Presidentes 
o Comisariados Ejidales y de Bienes 
Comunales; 
V. Consejos de Colaboración Municipal; 
V BIS.- Consejos de Presidentes de 
Colonias.  
VI. Consejos Consultivos de la Ciudad; 
VII. Consejos de Urbanismo; 
VIII. Del Fondo Social de Obras; 
IX. Cronista Municipal, y  
X. Comités de Desarrollo Indigenista. 
XI.- Centros Microregionales de Servicios 
Públicos.  

 TITULO SÉPTIMO 

 CAPITULO XIII 

 DEL ÓRGANO DE CONTROL 
INTERNO MUNICIPAL 

 Artículo 241-F.- El Órgano de 
Control Interno Municipal 
dependerá jerárquicamente del 
Cabildo, tendrá por objeto la 
prevención, corrección e 
investigación de actos u 
omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades 
administrativas; para sancionar 
aquéllas distintas a las que son 
competencia del Tribunal de 
Justicia Administrativa; revisar el 
ingreso, egreso, manejo, custodia 
y aplicación de recursos públicos 
federales y participaciones 
federales; así como presentar las 
denuncias por hechos u 
omisiones que pudieran ser 
constitutivos de delito ante la 
Fiscalía Especializada en Combate 
a la Corrupción estarán a cargo 
del Órgano de Control Interno 
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Municipal. 

 Artículo 241-G.- El Órgano de 
Control Interno Municipal tendrá un 
titular, quien será designado por el 
voto de las dos terceras partes de 
los integrantes del Cabildo 
mediante convocatoria pública 
abierta. Debiendo reunir los 
siguientes requisitos: 
 
I. Ser ciudadano mexicano, en 
ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos; 
II. Tener cuando menos treinta 
años cumplidos al día de la 
designación; 
III. Gozar de buena reputación, no 
haber sido condenado por delito 
que amerite pena corporal, ni estar 
inhabilitado para el desempeño de 
cargos públicos; 
IV. Haber residido en el Estado 
durante cinco años anteriores al día 
de su nombramiento; 
V. Contar con experiencia de al 
menos cinco años en contaduría, 
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materia de control, auditoría 
financiera y de responsabilidades; 
VI. Poseer al día de su 
designación, título y cédula 
profesional en Contaduría Pública, 
Economía, Administración u otra 
área afín a la gestión y control de 
recursos públicos, expedidos por 
autoridad o institución legalmente 
facultada para ello; 
VII. No ser ministro de ningún culto 
religioso, y 
VIII. No haber sido dirigente de 
algún partido político ni postulado 
para cargo de elección popular 
dentro de los tres años anteriores a 
su designación. 
 

 Artículo 241 H.- El titular del 
Órgano de Control Interno 
Municipal deberá rendir la protesta 
constitucional de su encargo ante el 
pleno del Cabildo, previo al inicio 
de sus funciones. Durara en el 
encargo 4 años, con derecho a 
ratificación hasta por un periodo 
más. 
 

 Artículo 241 I.- El Órgano de 
Control Interno Municipal, tendrá 
las siguientes facultades: 
I. Organizar y coordinar el 
sistema de control interno y la 
evaluación de la gestión 
gubernamental; inspeccionar el 
ejercicio del gasto público municipal 
y su congruencia con  el 
presupuestos de egresos, así como 
concertar con las secretarías, 
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direcciones y áreas del Ayuntamiento 
y validar los indicadores para la 
evaluación de la gestión 
gubernamental, en los términos de 
las disposiciones aplicables; 
II. Observar, en el cumplimiento de 
sus facultades, las bases y 
principios de coordinación y 
recomendaciones emitidas por el 
Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción y, del 
Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción; 
III.Vigilar, en colaboración con las 
autoridades que integren el Comité 
Coordinador de los Sistemas 
Nacional y Estatal Anticorrupción, el 
cumplimiento de las normas de 
control interno y fiscalización; 
IV. Establecer y coordinar el 
sistema de control interno, así 
como las bases para la realización 
de auditorías internas, 
transversales y externas; expedir 
las normas que regulen los 
instrumentos y procedimientos en 
términos de la legislación aplicable; 
V. Realizar las auditorías internas 
que se requieran; 
VI. Vigilar el cumplimiento, por parte 
de todas las áreas de la 
administración municipal, de las 
disposiciones en materia de 
planeación, presupuestación, 
ingresos, financiamiento, inversión, 
deuda, patrimonio; 
VII. Organizar y coordinar el 
desarrollo administrativo integral de 
la Administración Municipal y emitir 
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las normas para que los recursos 
humanos, patrimoniales y los 
procedimientos técnicos de la 
misma, sean aprovechados y 
aplicados, respectivamente, con 
criterios de eficacia, legalidad, 
eficiencia y simplificación 
administrativa; así como, realizar o 
encomendar las investigaciones, 
estudios y análisis necesarios sobre 
estas materias; 
VIII. Conducir las políticas, 
establecer las normas y emitir las 
autorizaciones y criterios 
correspondientes en materia de 
planeación y administración de 
recursos humanos, contratación del 
personal, de conformidad con las 
respectivas normas de control de 
gasto en materia de servicios 
personales; 
IX. Realizar, por sí o a solicitud de 
la Auditoría Superior del Estado, 
auditorías, revisiones y evaluaciones 
a las áreas de la Administración 
Pública Municipal, con el objeto de 
examinar, fiscalizar y promover la 
eficiencia y legalidad en su gestión y 
encargo; 
X. Fiscalizar que las áreas de la 
Administración Municipal cumplan 
con las normas y disposiciones en 
materia de sistemas de registro y 
contabilidad, contratación y 
remuneraciones de personal, 
contratación de adquisiciones, 
arrendamientos, arrendamiento 
financiero, servicios y ejecución de 
obra pública, conservación, uso, 
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destino, afectación, enajenación y 
baja de bienes muebles e inmuebles, 
almacenes y demás activos y 
recursos materiales; 
XI. Designar y remover a los 
titulares de las áreas de auditoría, 
quejas y responsabilidades; quienes 
tendrán el carácter de autoridad y 
realizarán la defensa jurídica de las 
resoluciones que emitan en la esfera 
administrativa y ante los Tribunales 
Federales y Estatales, representando 
al Ayuntamiento; 
XII. Colaborar en el marco de los 
Sistemas Nacional y Estatal 
Anticorrupción y del Sistema 
Nacional de Fiscalización, en el 
establecimiento de las bases y 
principios de coordinación 
necesarios, que permitan el mejor 
cumplimiento de las 
responsabilidades de sus 
integrantes; 
XIII. Implementar las acciones que 
acuerden los Sistemas Nacional y 
Estatal Anticorrupción, en términos 
de las disposiciones aplicables; 
XIV. Informar periódicamente a los 
Comités Coordinador del Sistema 
Nacional y Estatal Anticorrupción, 
sobre el resultado de la evaluación 
respecto de la gestión de las áreas 
de la Administración Municipal, así 
como del resultado de la revisión del 
ingreso, manejo, custodia y ejercicio 
de recursos públicos federales, y 
promover ante las autoridades 
competentes, las acciones que 
procedan para corregir las 
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irregularidades detectadas; 
XV.  Llevar y normar el registro de 
servidores públicos de la 
Administración Municipal, recibir y 
registrar las declaraciones 
patrimoniales y de intereses que 
deban presentar, así como verificar 
su contenido mediante las 
investigaciones que resulten 
pertinentes de acuerdo con las 
disposiciones aplicables. También 
registrar la información sobre las 
sanciones administrativas que, en su 
caso, les hayan sido impuestas; 
XVI. Atender las quejas e 
inconformidades que presenten los 
particulares con motivo de convenios 
o contratos que celebren con las 
áreas de la Administración Municipal, 
salvo los casos en que otras leyes 
establezcan procedimientos de 
impugnación diferentes; 
XVII. Conocer e investigar las 
conductas de los servidores públicos 
de la Administración Municipal que 
puedan constituir responsabilidades 
administrativas, así como 
substanciar los procedimientos 
correspondientes conforme a lo 
establecido en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, 
Ley Número 465 de 
Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Guerrero; para lo 
cual podrán aplicar las sanciones 
que correspondan en los casos que 
no sean de la competencia de los 
Tribunales Federal y Estatal de 
Justicia Administrativa y, cuando se 
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trate de faltas administrativas graves, 
ejercer la acción de responsabilidad 
ante dichos Tribunales; así como 
presentar las denuncias 
correspondientes ante la Fiscalía 
Especializada en Combate a la 
Corrupción y ante otras autoridades 
competentes, en términos de las 
disposiciones aplicables; 
XVIII. Establecer mecanismos 
internos para la Administración 
Municipal que prevengan actos u 
omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas; 
XIX. Vigilar que en materia de 
contrataciones públicas se cumplan 
los lineamientos de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Administración de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Estado de 
Guerrero, propiciando las mejores 
condiciones de contratación 
conforme a los principios de 
eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia, imparcialidad y 
honradez; emitir las normas, 
lineamientos, manuales, 
procedimientos y demás 
instrumentos análogos que se 
requieran en materia de dichas 
contrataciones públicas; 
proporcionar, en su caso, asesoría 
normativa con carácter preventivo en 
los procedimientos de contratación 
regulados por las leyes aplicables; 
XX. Vigilar se cumpla conla política 
de gobierno digital, gobierno abierto 
y datos abiertos en el ámbito 
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municipal, que establezcan los 
Sistemas Nacional y Estatal 
Anticorrupción; 
XXI. Formular y conducir en apego y 
de conformidad con las bases de 
coordinación que establezcan los 
Comités Coordinadores de los 
Sistemas Nacional y Estatal 
Anticorrupción, la política general de 
la Administración Municipal para 
establecer acciones que propicien la 
integridad y la transparencia en la 
gestión pública, la rendición de 
cuentas y el acceso por parte de los 
particulares a la información que 
aquélla genere; así como promover 
dichas acciones hacia la sociedad; 
XXII. Ejercer las facultades que la 
Constitución local le otorga a los 
órganos internos de control para 
revisar, mediante las auditorías a 
que se refiere el presente artículo, el 
ingreso, manejo, custodia y ejercicio 
de recursos públicos; 
XXIII. Implementar las políticas 
de coordinación que promuevan los 
Comités Coordinadores de los 
Sistemas Nacional y Estatal 
Anticorrupción, en materia de 
combate a la corrupción; 
XXIV. Emitir normas, 
lineamientos específicos y manuales 
que, dentro del ámbito de su 
competencia, integren disposiciones 
y criterios que impulsen la 
simplificación administrativa, para lo 
cual deberán tomar en consideración 
las bases y principios de 
coordinación y recomendaciones 
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generales que emitan los Comités 
Coordinadores de los Sistemas 
Nacional y Estatal Anticorrupción; 
XXV. Emitir el Código de Ética de los 
servidores públicos municipales y las 
Reglas de Integridad para el ejercicio 
de la función pública, y  
XXVI. Las demás que le 
encomienden expresamente las 
leyes y reglamentos. 
 
El titular del Órgano de Control 
Interno Municipal está impedido para 
intervenir en cualquier asunto en el 
que estén involucrados, de manera 
directa e indirecta, sus intereses, los 
de su cónyuge, concubina o 
concubinario o parientes 
consanguíneos en línea recta sin 
limitación de grado o colaterales 
hasta el cuarto, o por afinidad hasta 
el segundo. En estos casos deberá 
intervenir el servidor público que 
conforme al reglamento interior de la 
Contraloría sustituya en sus faltas al 
Contralor. 

 
QUINTO. Consideraciones del Dictamen. Las Diputadas y Diputados integrantes 
de estas Comisiones dictaminadoras, una vez realizado el estudio y análisis 
comparativo de los diferentes ordenamientos que nos rigen y a los cuáles estamos 
obligados a remitirnos, como lo son: la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,  Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción, consideramos viables las propuestas de 
reformas y adiciones que nos ocupan. 
 
Que uno de los objetivos del Órgano de Control Interno es la de fiscalización, 
vigilancia y evaluación del gasto público, pero también, ser el ente de coordinación 
con las demás instituciones estatales y federales encargadas de la fiscalización y 
rendición de cuentas. 
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Para la realización de tales funciones es necesario que dicho órgano tenga plena 
autonomía en su gestión, de ahí que se considere que el titular sea designado por 
un periodo de tres años. Esto se armoniza con el hecho que dependerá 
jerárquicamente al Ayuntamiento, es decir, a todo el cuerpo colegiado, por ser éste 
quien lo designa. 
 
Respecto a las facultades de fiscalización y revisión que se prevén para la 
Contraloría Municipal, se toma en cuenta las facultades de la Auditoría Superior de 
la Federación, consideradas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a razón de que es un mecanismo de revisión interno que permitirá 
conocer e identificar aquellas posibles fallas en los manejos de los recursos que 
ejerza el Ayuntamiento, y así poder realizar las adecuación, recomendaciones y, 
en su caso, remisión a las autoridades encargadas de investigar y sancionar la 
actuación de los Servidores Públicos que por su conducta se adecúen a una de 
las hipótesis prevista como de Responsabilidad. 
 
De conformidad con el artículo 109 de nuestra Carta Magna, las faltas 
administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditoría 
Superior del Estado, y resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa. Las 
demás faltas y sanciones administrativas, serán conocidas y resueltas por los 
órganos de control interno, órgano del cuál carecen actualmente los municipios, de 
ahí la necesidad e importancia de las presentes reformas. 
 
 
 
Que en sesiones de fecha 27 y 30 de julio del 2018, el Dictamen en desahogo 
recibió primera y dispensa de la segunda lectura, por lo que en términos de lo 
establecido en los artículos 262, 264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, la Presidencia de la Mesa 
Directiva, habiendo sido expuestos los motivos y el contenido del Dictamen, al no 
existir votos particulares en el mismo y no habiéndose registrado diputados en 
contra en la discusión, se preguntó a la Plenaria si existían reserva de artículos, y 
no habiéndose registrado reserva de artículos, se sometió el dictamen en lo 
general y en lo particular, aprobándose el dictamen por mayoría de votos. 
 
Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la Presidencia de la 
Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado realizó la Declaratoria 
siguiente: “Esta Presidencia en términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por 
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aprobado el Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Guerrero. En materia de control interno. Emítase el Decreto 
correspondiente y remítase a las Autoridades competentes para los efectos 
legales conducentes.” 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
61 fracción I de la Constitución Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: 
 
 
DECRETO NÚMERO 771 POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE 
DEL ESTADO DE GUERRERO. EN MATERIA DE CONTROL INTERNO. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman la fracción XXIII, del artículo 61; los 
artículos 130, 140, 141 y 151 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 
de Guerrero, para quedar como sigue: 
 
Artículo 61.- . . . 
 
I. a la XXII.  . . . 
 
XXIII. Designar a los delegados y subdelegados municipales y a los titulares de 
la Secretaría del Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal; 
 
XXIV. a la XXVII.  . . . 
 
Artículo 130.- Todas las Secretarías, Direcciones, incluidas el Presidente 
Municipal, la Tesorería y la Sindicatura, que ejerzan recursos públicos deberán 
prestar la información que el Órgano de Control Interno Municipal les requiera 
en ejercicio de sus atribuciones y obligaciones. 
 
El Ayuntamiento deberá establecer mecanismos que permitan la asignación 
equitativa, racional, eficiente, eficaz y transparente de los recursos públicos. Así 
como promover el desarrollo de estrategias de participación en la programación 
de sus presupuestos; de vigilancia y fiscalización de la gestión de los recursos 
públicos. 
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Artículo 140.- Las disposiciones relativas a la programación, presupuestación, 
control y evaluación del gasto público municipal, así como su operación, 
estarán a cargo del Ayuntamiento; la prevención, corrección e investigación 
de actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 
administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son competencia 
del Tribunal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, 
custodia y aplicación de recursos públicos federales y participaciones 
federales; así como presentar las denuncias por hechos u omisiones que 
pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción estarán a cargo del Órgano de Control Interno 
Municipal. 
 
Artículo 141.- La Auditoría Superior del Estado, deberá auxiliar a la Tesorería 
municipal, al área responsable de la ejecución de los recursos y al Órgano 
de Control Interno Municipal, en la inspección, control y evaluación de los 
Ayuntamientos en materia de presupuestación, ingresos, financiamiento, 
inversión, deuda, patrimonio, fondos y valores, y en general del gasto público.  
 
Artículo 151.- El Órgano de Control Interno Municipal, los Consejos 
Consultivos de Comisarios Municipales, así como los Consejos Consultivos de 
Presidentes de Comisariados Ejidales, de Bienes Comunales, deberán rendir 
opinión, previamente a su aprobación, de los presupuestos de egresos para 
cada ejercicio fiscal y los programas tri-anuales que conforme a las leyes 
expidan los Ayuntamientos. 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se adicionan: una fracción XXIV, recorriendo las 
actuales XXIV a la XXVII, para ser XXV a XXVIII, respectivamente, al artículo 
61; un segundo párrafo a los artículos 151 y 157; una fracción XII, al artículo 
196; un Capítulo XIII, al Título Séptimo, con los artículos 241 F, al 241 I, de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre del estado de Guerrero, para quedar como 
sigue: 
 
ARTICULO 61.- . . . 
 
I. a la XXIII.   . . . 
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XXIV.- Elegir mediante convocatoria pública abierta al titular del Órgano de 
Control Interno Municipal; 
 
XXV. Calificar la elección de los Comisarios Municipales y formular la 
declaratoria de su nombramiento; 
 
XXVI. Expedir los bandos de policía y buen gobierno, y los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones; 
 
XXVII. Determinar los límites territoriales que integran el primer cuadro de su 
cabecera municipal, y 
 
XXVIII. Todas aquellas que faciliten y aseguren el mejor desempeño de sus 
tareas. 
 
Artículo 151.-     . . . 
 
El Presidente municipal, hará entrega a dichos cuerpos colegiados y al 
Órgano de Control Interno Municipal, la información necesaria para 
cumplir sus atribuciones establecidas en el párrafo que antecede, con 
cinco días de anticipación a la sesión donde vayan a ser aprobados. 
 
Artículo 157.- . . .  
 
Los actos de revisión a que se refiere el párrafo anterior, se deberán 
realizar a través del Órgano de Control Interno Municipal que fungirá 
como enlace entre la Auditoría Superior del Estado y el Ayuntamiento, 
teniendo facultades de emitir opinión de los resultados, haciéndolos del 
conocimiento del Cabildo y del Congreso del Estado. 
 
Artículo 196.- . . . 
 
I.  a la  X.   . . . 
 
XI.- Centros Microregionales de Servicios Públicos, y  
 
XII.- Órgano de Control Interno Municipal. 
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. . . 
 

CAPITULO XIII 
DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO MUNICIPAL 

 
Artículo 241-F.- El Órgano de Control Interno Municipal, tendrá autonomía 
técnica y administrativa. 
 
Tendrá por objeto la prevención, corrección e investigación de actos u 
omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; para 
sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del Tribunal de 
Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y 
aplicación de recursos públicos federales y participaciones federales; así 
como presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser 
constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción. 
 
Artículo 241-G.- El Órgano de Control Interno Municipal tendrá un titular, quien 
será designado por el voto de las dos terceras partes de los integrantes del 
Cabildo mediante convocatoria pública abierta. Debiendo reunir los siguientes 
requisitos: 
 
I. Ser ciudadano mexicano, en ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
 
II. Tener cuando menos treinta años cumplidos al día de la designación; 
 
III. Gozar de buena reputación, no haber sido condenado por delito que amerite 
pena corporal, ni estar inhabilitado para el desempeño de cargos públicos; 
 
IV. Haber residido en el Estado durante cinco años anteriores al día de su 
nombramiento; 
 
V. Contar con experiencia de al menos cinco años en contaduría, materia 
de control, auditoría financiera y de responsabilidades; 
 
VI. Poseer al día de su designación, título y cédula profesional en 
Contaduría Pública, Economía, Administración u otra área afín a la gestión y 
control de recursos públicos, expedidos por autoridad o institución legalmente 
facultada para ello; 
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VII. No ser ministro de ningún culto religioso; 
 
VIII. No haber sido dirigente de algún partido político ni postulado para cargo de 
elección popular dentro de los tres años anteriores a su designación, y 
 
IX. No haber sido titular de ninguna dependencia, entidad u organismo de la 
Administración estatal o municipal, o representante popular federal o estatal, 
durante dos años previos a su designación. 
 
 
Artículo 241 H.- El titular del Órgano de Control Interno Municipal deberá rendir 
la protesta constitucional de su encargo ante el Pleno del Cabildo, previo al 
inicio de sus funciones. Durará en el encargo 3 años, con derecho a ratificación 
hasta por un periodo más. 
 
Artículo 241 I.- El Órgano de Control Interno Municipal, además de las 
facultades establecidas en la Ley número 465 de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Guerrero,  tendrá las siguientes: 
 
I. Organizar y coordinar el sistema de control interno y la evaluación de la 
gestión gubernamental; inspeccionar el ejercicio del gasto público municipal y su 
congruencia con el presupuesto de egresos, así como concertar con las 
secretarías, direcciones y áreas del Ayuntamiento y validar los indicadores para la 
evaluación de la gestión gubernamental, en los términos de las disposiciones 
aplicables; 
 
II. Observar, en el cumplimiento de sus facultades, las bases y principios de 
coordinación y recomendaciones emitidas por el Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción y, del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción; 
 
III. Vigilar, en colaboración con las autoridades que integren el Comité 
Coordinador de los Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción, el cumplimiento de 
las normas de control interno y fiscalización; 
 
IV. Establecer y coordinar el sistema de control interno, así como las bases 
para la realización de auditorías internas, transversales y externas; expedir las 
normas que regulen los instrumentos y procedimientos en términos de la 
legislación aplicable; 



 

24 

V. Realizar las auditorías internas que se requieran; 
 
VI. Vigilar el cumplimiento, por parte de todas las áreas de la administración 
municipal, de las disposiciones en materia de planeación, presupuestación, 
ingresos, financiamiento, inversión, deuda, patrimonio; 
 
VII. Organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral de la 
Administración Municipal y emitir las normas para que los recursos humanos, 
patrimoniales y los procedimientos técnicos de la misma, sean aprovechados y 
aplicados, respectivamente, con criterios de eficacia, legalidad, eficiencia y 
simplificación administrativa; así como, realizar o encomendar las investigaciones, 
estudios y análisis necesarios sobre estas materias; 
 
VIII. Conducir las políticas, establecer las normas y emitir las autorizaciones y 
criterios correspondientes en materia de planeación y administración de recursos 
humanos, contratación del personal, de conformidad con las respectivas normas 
de control de gasto en materia de servicios personales; 
 
IX. Realizar, por sí o a solicitud de la Auditoría Superior del Estado, auditorías, 
revisiones y evaluaciones a las áreas de la Administración Pública Municipal, con 
el objeto de examinar, fiscalizar y promover la eficiencia y legalidad en su gestión 
y encargo; 
 
X. Fiscalizar que las áreas de la Administración Municipal cumplan con las 
normas y disposiciones en materia de sistemas de registro y contabilidad, 
contratación y remuneraciones de personal, contratación de adquisiciones, 
arrendamientos, arrendamiento financiero, servicios y ejecución de obra pública, 
conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e 
inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; 
 
XI. Designar y remover a los titulares de las áreas de auditoría, quejas y 
responsabilidades; quienes tendrán el carácter de autoridad y realizarán la 
defensa jurídica de las resoluciones que emitan en la esfera administrativa y ante 
los Tribunales Federales y Estatales, representando al Ayuntamiento; 
 
XII. Colaborar en el marco de los Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción y 
del Sistema Nacional de Fiscalización, en el establecimiento de las bases y 
principios de coordinación necesarios, que permitan el mejor cumplimiento de las 
responsabilidades de sus integrantes; 
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XIII. Implementar las acciones que acuerden los Sistemas Nacional y Estatal 
Anticorrupción, en términos de las disposiciones aplicables; 
 
XIV. Informar periódicamente a los Comités Coordinador del Sistema Nacional y 
Estatal Anticorrupción, sobre el resultado de la evaluación respecto de la gestión 
de las áreas de la Administración Municipal, así como del resultado de la revisión 
del ingreso, manejo, custodia y ejercicio de recursos públicos federales, y 
promover ante las autoridades competentes, las acciones que procedan para 
corregir las irregularidades detectadas; 
 
XV.  Llevar y normar el registro de servidores públicos de la Administración 
Municipal, recibir y registrar las declaraciones patrimoniales y de intereses que 
deban presentar, así como verificar su contenido mediante las investigaciones que 
resulten pertinentes de acuerdo con las disposiciones aplicables. También 
registrar la información sobre las sanciones administrativas que, en su caso, les 
hayan sido impuestas; 
 
XVI. Atender las quejas e inconformidades que presenten los particulares con 
motivo de convenios o contratos que celebren con las áreas de la Administración 
Municipal, salvo los casos en que otras leyes establezcan procedimientos de 
impugnación diferentes; 
 
XVII. Conocer e investigar las conductas de los servidores públicos de la 
Administración Municipal que puedan constituir responsabilidades administrativas, 
así como substanciar los procedimientos correspondientes conforme a lo 
establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley Número 
465 de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guerrero; para lo 
cual podrán aplicar las sanciones que correspondan en los casos que no sean de 
la competencia de los Tribunales Federal y Estatal de Justicia Administrativa y, 
cuando se trate de faltas administrativas graves, ejercer la acción de 
responsabilidad ante dichos Tribunales; así como presentar las denuncias 
correspondientes ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y 
ante otras autoridades competentes, en términos de las disposiciones aplicables; 
 
XVIII. Establecer mecanismos internos para la Administración Municipal que 
prevengan actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 
administrativas; 
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XIX. Vigilar que en materia de contrataciones públicas se cumplan los 
lineamientos de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del 
Estado de Guerrero, propiciando las mejores condiciones de contratación 
conforme a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia, 
imparcialidad y honradez; emitir las normas, lineamientos, manuales, 
procedimientos y demás instrumentos análogos que se requieran en materia de 
dichas contrataciones públicas; proporcionar, en su caso, asesoría normativa con 
carácter preventivo en los procedimientos de contratación regulados por las leyes 
aplicables; 
 
XX. Vigilar se cumpla con la política de gobierno digital, gobierno abierto y datos 
abiertos en el ámbito municipal, que establezcan los Sistemas Nacional y Estatal 
Anticorrupción; 
 
XXI. Formular y conducir en apego y de conformidad con las bases de 
coordinación que establezcan los Comités Coordinadores de los Sistemas 
Nacional y Estatal Anticorrupción, la política general de la Administración 
Municipal para establecer acciones que propicien la integridad y la transparencia 
en la gestión pública, la rendición de cuentas y el acceso por parte de los 
particulares a la información que aquélla genere; así como promover dichas 
acciones hacia la sociedad; 
 
XXII. Ejercer las facultades que la Constitución local le otorga a los órganos 
internos de control para revisar, mediante las auditorías a que se refiere el 
presente artículo, el ingreso, manejo, custodia y ejercicio de recursos públicos; 
 
XXIII. Implementar las políticas de coordinación que promuevan los Comités 
Coordinadores de los Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción, en materia de 
combate a la corrupción; 
 
XXIV. Emitir normas, lineamientos específicos y manuales que, dentro del 
ámbito de su competencia, integren disposiciones y criterios que impulsen la 
simplificación administrativa, para lo cual deberán tomar en consideración las 
bases y principios de coordinación y recomendaciones generales que emitan los 
Comités Coordinadores de los Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción; 
 
XXV. Emitir el Código de Ética de los servidores públicos municipales y las Reglas 
de Integridad para el ejercicio de la función pública, y  
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XXVI. Las demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos. 
 
El titular del Órgano de Control Interno Municipal está impedido para intervenir en 
cualquier asunto en el que estén involucrados, de manera directa e indirecta, sus 
intereses, los de su cónyuge, concubina o concubinario o parientes 
consanguíneos en línea recta sin limitación de grado o colaterales hasta el cuarto, 
o por afinidad hasta el segundo. En estos casos deberá intervenir el servidor 
público que conforme al reglamento interior de la Contraloría sustituya en sus 
faltas al Contralor. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día 30 de 
septiembre del 2018. 
 
SEGUNDO.- El Ayuntamiento de cada Municipio deberá emitir la convocatoria 
para elegir al Titular del Órgano de Control interno, en un período de treinta 
días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
TERCERO.- El Órgano de Control interno de cada Municipio, deberá instalarse 
a más tardar, a los noventa días naturales de entrada en vigor la presente 
reforma. 
 
CUARTO.- Una vez instalado el Órgano de Control Interno, en un lapso no 
mayor de quince días naturales, deberá informar al Ayuntamiento 
correspondiente la forma en que se organizarán para el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
QUINTO.-  En aquellos Municipios que cuenten con Contraloría interna, ésta 
pasará a ser Órgano de Control Interno, debiéndose continuar los asuntos en 
trámite bajo la legislación vigente a su instauración. 
 
SEXTO.- Remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
legales conducentes. 
 
SÉPTIMO.- Remítase a los 81 municipios del estado de Guerrero, para su 
cumplimiento y efectos legales conducentes. 
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OCTAVO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así 
como en la página oficial del Congreso del Estado, para su conocimiento 
general. 
 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los treinta días 
del mes de julio del año dos mil dieciocho. 
 
 
 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 
 

ELVA RAMÍREZ VENANCIO 
 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

EUFEMIO CESÁRIO SÁNCHEZ 

 DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

BÁRBARA MERCADO ARCE 
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